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RESOLUC IÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a '1,61¡AR 201?

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fiacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOÍ-2017-
535-SOT-221, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de febrero de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de Ia C¡udad de México, que ejerció su

derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial,
denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡m¡entos en mater¡a de Desarrollo Urbano
(zonif¡cación), construcción (obra nueva) y ambiental (emisiones de ruido) derivado de los trabajos de
construcción en el predio ubicado en aven¡da Ricardo Monges López números 13 y 15, Colonia
Educación, Delegación Coyoacán; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 02 de mazo de
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Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos y se ¡nformó a la
persona denunciante sobre dichas diligenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracc¡ones lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonif¡cación), construcción (obra nueva) y ambiental (em¡s¡ones sonoras), como son: Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para Coyoacán, la Ley de Desarrollo Urbano, Reglamento
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de Construcciones, todos de la Ciudad de México, así también la Norma Ambiental para la Ciudad de

l.- En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón), construcción (obra nueva), amb¡ental
(emisiones sonoras).

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que a los pred¡os investigados les corresponde la
zonificación H/3/40/MB (Habitacional,3 n¡veles máx¡mos de construcción, 40% mínimo de área libre,
densidad Media Ba.ja, 1 v¡vienda por cada 200m'? de tereno) de conformidad con el Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constituyó en los predios objeto de denunc¡a, observando que existen construcciones de 2 n¡veles
consol¡dadas y habitadas en ambos predios, desde la vía pública no se observaron trabajos de
construcc¡ón; la propietaria del predio marcado con el número 15 permit¡ó el acceso a su domicilio,
constatando que no existen trabajos de construcción, ni tampoco en el predio cont¡guo marcado con el

número 13.

Por lo anter¡or, de la invest¡gación real¡zada a cargo de esta Subprocuraduría, no se constataron los
hechos denunc¡ados.---------

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 ftacción, ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en
los predios objeto de denuncia, no se constató trabajos de construcción, ni se percibieron
emisiones sonoras, existiendo imposibilidad material para cont¡nuar con la investigación, motivo
por el cual se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt/léxico
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La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su

¡nvestigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la m¡sma se emite en su contefo, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo prev¡sto en

el artículo 27 fiacción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial

de la Ciudad de lvléx¡co

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-:--

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el Licenc¡ado Emigd¡o Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial

de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordena nto Territorial de la Ciudad de Méx¡co
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